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Artículo 1.0 Las leyes obligarán en la Península, is-

las Baleares y Canarias, á los veinte días de su promul-
gación si en ellas no se dispusiese otra cosa, se entien-
de hecha la promulgación el día que termina la inser-
ción de la ley en la Gaceta oficial.

Art. 2.° La ignorancia de las leyes no excusa de su
cumplimiento.

Art. 3.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si
no dispusieren lo contrnrio.—(Código civil vigente).

Real decreto é instrucción de 24 de Enero de 1905.—
Artículo 23. Las Corporaciones provinciales y muni-
cipales abonarán, en primer término, al Notario 6 Nota-
rios que autoricen las subastas, los derechos por ellos
devengados y /os suplementos adelantados por los mis-
mos, así como los derechos de inserción de los anuncios
en los periódicos oficiales, cuidando de reintegrarse del
rematante, si lo hubiere, del importe total de los referi-
dos gastos, de cuyo cargo son, con arreglo á lo dispues-
o en la regla 8.2 del art. 8.°
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PARTE OFICIAL

Presidencia del Consejo de Ministros

S. M. el REY Don Alfonso XIII (que Dios
guarde), S. M. la REINA Doña Victoria Eugenia
y SS. AA. RR. el Príncipe de Asturias é In-
fantes Don Jaime, Doña Beatriz y Doña María
Cristina, continúan sin novedad en su impor-
tante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás per-
sonas de la Augusta Real Familia.

(<Gaceta› i Octubre 1912)

Ministerio de Instrucción Pública
Y BELLAS ARTES

EXPOSICION
SEÑOR: Aplicase la Ciencia con creciente

afán, en todos los países, al desarrollo y al pro-
greso de las fuentes naturales de riqueza en ca-
da uno de ellos. Y sin perjuicio de que la en-
señanza pública atienda preferentemente á la
formación y educación de los ciudadanos, cui-
dan los Estados modernos de no olvidar tam-
poco aquellos otros elementos, menos ideales
acaso, pero no menos positivos y eficaces para
la prosperidad del pueblo, que se relacionan de
un modo intimo y directo con la vida rural y
campesina, con la multiplicación de las espe-

cies animales, con la inspección de las substan-
cias alimenticias, con toda una serie de conoci-
mientos técnico-económicos, que en los últi-
mos años, sobre todo, han determinado la con-
quista de mundos desconocidos para la Ciencia
y la creación de industrias portentosas, en las
que aparecen hermanados, auxiliándose y com-
pletándose, la investigación del sabio, la inicia-
tiva del hombre de negocios, el esfuerzo del
trabajador en la ciudad y en la aldea.

Por lo que se refiere singularmente al cui-
dado y fomento de la ganadería, tiene España
tradiciones añejas y gloriosas, que es fácil re-
coger en toda la historia patria, principalmente
en los siglos XVI, XVII y XVIII.

Para conservarla y estimulada desde tiem-
pos remotos existi6 una profesión, al principio
empírica, y luego, cada vez más y más científi-
ca, que se fué denominando sucesivamente Hi-
piatría, Mulomedicina, Mariscalería, Albeite-
ría, y, finalmente, Veterinaria, con que hoy la
señalamos, constituyendo ya un verdadero
Cuerpo de doctrina científico-profesional.

Acaso fué en España donde primeramente
se constituyó con tal carácter. Desde la crea-
ción del Protoalbeiterato, durante el Reinado
de los Reyes Católicos, produjo nuestra patria
hombres notables, que publicaron sus en todo
el mundo famosos libros de albeitería. Cuando
Claudio Bourgelat fundó en Lyon, en 1761, la
primera Escuela especial de Veterinaria, el am-
biente social de España halläbase perfectamen-
te predipuesto para recibir y practicar aquel
ejemplo. Cre6se la Escuela de Madrid poco
después que la de Londres y bastante antes
que las de Berna, Lisboa y Bruselas. Y acaso
con la prodigalidad de Centros, que es la pri-

mera deplorable condición de la enseñanza es
pañola, fundáronse más tarde, sucesivamente,
las de Zaragoza, Córdoba, León y Santiago, so-
metidas á régimenes de estudios cuyas últimas
modificaciones llevan las fechas, ya bien leja-
nas, de 1827, de 1847, de 1854, de 1871, fe-
cha del plan que todavía hoy rige en la ma-
teria.

Pero desde aquella época, y especialmente
desde que comenzara la obra inmortal de Pas-
teur y sus discípulos, hase modificado profun-
da y totalmente la naturaleza, el alcance, las
aplicaciones de la Veterinaria.

Hoy quien haya de practicarla deberá ser
no solamente un clínico, sino un investigador
de sólida y copiosa preparación en el aula y en
el Laboratorio.

A tal evidencia y á la necesidad que ante
ella hoy se percibe en la vida profesional y eco-
nómica española, señalada persistentemente en
Asambleas y reuniones de todo género, respon-
de el proyecto de Decreto que el Ministro qne
suscribe presenta á V. M.

Obra de concordia entre opiniones diversas,
no satisfará acaso por entero el ideal máximo
de los que pretenden transformarlo todo radi-
calmente en un día; pero señala, sin disputa al-
guna, un avance considerable en la enseñanza
Veterinaria de nuestro país, y tiene en su apo-
yo la fuerza y la estabilidad que le presta su
carácter de solución armónica entre las más
opuestas tendencias.

Es posible, por 'último, que defraude cier-
tas esperanzas el mantenimiento del nombre
con que la profesión ha de seguir, como hasta
aquí, designada. Pero, á juicio del Ministro que
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Franqueo
o liudado

Las leyes, órdenes y aiuncios que se manden' publi-
car en los Boletines oflctales se han de remitir al Jefe
político respectivo, por cuyo conducto se pasarán ä los
editores de los mencionados periódicos.
(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1854-)

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estre-
cha responsabilidad, de conservar los números de este
BOLETIN, coleccionados para su encuadernación, que de
berá verificarse al final de cada año.

ADVERTENCIA.—Conforme con la condición
4. K del pliego que ha servido de base para la SO-
basta, no se insertará ningún 'edicto 6 anunOio
que sea á instancia de parte sin que abonen los
interesados el importe de su publicación ó ga-
ranticen el pago, á razón de 25 céntimos de pe-
seta por linea ó parte de ella, j la venta de nú-
meros sueltos á 40 céntimos de peseta.
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PRIMER CURSO 	 ,	 Zootecnia general y especial de mamf-

Clases orales. 	 faros y aves, cuatro idem idem.

	Física aplicada á la Veterinaria con I 	
Practicas de reconocimiento de carnes

Microscopia, tres lecciones á la semana. y sustancias alimenticias y de Policía

Química aplicada .á la Veterinaria nitaria y visita á mataderos, mercados,y

suscribe, aparte de que tales denomina-
ciones tienen una fuerza de tradición in-
corporada ä las costumbres, que el legis-
lador y el gobernante no pueden ni de-
ben borrar de una plumada, habría sido
incurrir en pedantería burlesca 6 padecer
impropiedad notoria aceptar algunas de
las designaciones que se solicitaban y
que ya el Consejo de Instrucción Pública
hubo de rechazar también en su lumino-
so dictamen.

Labor de obras más que de palabras
es la que el Ministro intenta, y la que la
digna clase Veterinaria española sin du-
da apetece y habrá de continuar y hacer
viva y fecunda por su parte.

En tal seguridad, y por las considera-
ciones todas que anteceden, tiene el ho-
nor de someter á la aprobación de V. M.
el adjunto proyecto de Decreto.

Madrid 27 de Septiembre de 1912.-
Sziaoa: A L. R. P. de V. M., Santiago
Alba.

REAL DECRETO

A propuesta del Ministro de Instruc-
ción Pública y Bellas Artes, y de con-
formidad con el dictamen del Consejo del
Ramo,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.0 La enseñanza en las Es-

cuelas de Veterinaria tiene por objeto dar
á conocer cuanto concierne ä la organi-
zación de los animales domésticos, tanto
por los servicios que al hombre prestan,
como por sus relaciones con la Medicina
humana, la higiene pública y el fomento
de la producción agro-pecuaria en ge-
neral.

Art. 2.° Las materias objeto de las
enseñanzas de la carrera de Veterinaria
serán las siguientes:

1. 0 Física aplicada ä la Veterinaria,
con Microscopia.

2.° Química aplicada á la Veterinaria

• y Toxicología. a

3.° Histologia Normal.
4.0 Anatomía descriptiva y Nociones

de Embriología y Teratología.
5.° Técnica anatómica y ejercicios de

disección.
6.0 Fisiología.
7 •0 Higiene.
8.° Historia Natural aplicada á la Ve-

terinaria.
9•0 Parasitología y Bacteriología y

preparación de sueros y vacunas.
10. Patología general y Anatomía pa-

tológica.
11. Patología especial médica de las

enfermedades esporádicas con su clínica.

12. Terapéutica farmacológica y Me-
dicina legal.

13. Enfermedades parasitarias é in-
fecto-contagiosas con su clínica.

14. Inspección de carnes y substan-
cias alimenticias y Policía sanitaria.

15. Patología y Clínica quirürgicas.
16. Operaciones y Anatomía topo-

gráfica.
17. Obstetricia.
18. Podología y prácticas de herrado

y forjado.
19. Morfología 6 Exterior y Derecho

de contratación de animales domésticos.
20. Zootecnia general y especial de

mamíferos y aves.

Art. 3.° Las asignaturas mencionadas
en el artículo anterior se estudiarán en
cinco cursos, agrupándolas del modo si-
guiente:

Toxicología, tres idem
Histología Normal, dos idem id.
Anatomía descriptiva y Nociones de I

Embriología y Teratología, seis idem id.
Técnica anatómica y Disección, dos

idern id.
Prácticas

Prácticas de Física y Microscopia, tres
lecciones á la semana.

Química y Toxicología, tres idem id.
Técnica histológica, dos idem id.
Técnica anatómica y Ejercicios de Di-

sección, seis idem id.

SEG/INDO CURSO

Clases orales.
Fisiología, cuatro lecciones á la se-

mana.
Higiene, dos idem id.
Historia Natural, Parasitología y Bac-

teriología y Preparación de sueros y va-
cunas, seis idem id.

Prácticas.
Vivisecciones, cuatro lecciones á la se-

mana.
Prácticas de Higiene, dos idem id.
Prácticas de Historia Natural, de Para-

sitología Bacteriología, de inmunización
de animales productores de los sueros
profilácticos y curativos y fabricación de
vacunas, seis idem id.

TERCER CURSO

Clases orales.
Patología general y Anatomía patoló-

gica, cuatra lecciones á la semana. 	 •

Patología especial médica de enferme-
dades esporádicas, cuatro idem id.

Terapéutica farmacológica y Medicina
legal, dos idem id.

Enfermedades parititatias é infecto-
contagiosas, cuatro idern id.

Prácticas.
Clínica de Patología general y de Ana-

tomía patológica, cuatro lecciones ä la
semana.

Idem de id. especial médica de enter-
medades esporádicas, seis idena id.

Idem de enfermedades parasitarias 6
infecto-contagiosas, cuatro ídem id.

Practicas de Terapéutica farmacológi-
ca y medicina legal, dos idean H.

CUARTO CVRSO

Clases orales.
Patología quirúrgica, dos lecciones ä

Ja semana.
Operaciones y Anatomía topográfica,

tres idem id.
Obstetricia, una idem id.
Podología, dos idem id.

Prácticas.
Prácticas de Clínica quirúrgica, seis

lecciones á la semana.
Prácticas de operaciones, tres idem id.
Clínica de Obstetricia, una idem id.
Prácticas de Herrado 'y Forjado, seis

idem id.
QUINTO CURSO

Clases orales.
Inspección de carnes y sustancias ali-

menticias y Policía sanitaria, dos leccio-
nes ä /a semana.

Morfología 6 Exterior y Derecho de
contratación de animales domésticos, dos
idem id.

etcétera, ddä lecciones á la semana.

Prácticas.
Practicas de reconocimientos morfoló-

gicos y zootécnicos, dos idem id.
Practicas y excursiones zootécnicas,

cuatro ídem id.
Art. 4.° Las clases orales durarán ho-

ra y media y las prácticas hora y media
6 más, si así lo acordare el Claustro de
Profesores.

Art. 5.° La extensión con que deben
enseñarse las materias enumeradas en
los artículos 2.° y -3.° se fijará en un
Cuestionario único aprobado por el Mi-
nisterio de Instrucción Pública, ä pro-
puesta del Claustro de Profesores y con
informe del Consejo de Instrucción Pú-
blica.

Art. 6 .° Las enseñanzas teórico praca
ticas de Veterinaria se darán en cada una
de las Escuelas oficiales por nueve Cate-
dráticos numeiarios y los Profesores au-
xiliares y agregados al servicio de cada
Escuela, distribuyéndose el trabajo del
modo siguiente:

Asign aturas

Física aplicada á la Veterinaria con
Microscopia, Química aplicada á la Vete-
rinaria y Toxicología, un Catedrático.

Histología normal.-Patología general
y Anatomía patológica, un idem.

Anatomía descriptiva y Nociones de
Embriología y de Teratología, un idean.

Fisiología é Higiene, un idem.
Historia Natural.-ParasitoIogía y Bac-

teriología.- -Preparación sueros y va-
cunas, un idem.

Patología especial médica de enferme-
dades esporádicas.-Tirapautica farm 'aZ-

cológica y Medicina legal, un idem.
Enfermedades parasitarias é infecto-

contagiosas.--Inspección de carnes y subs-
tancias alimenticias y Policía sanitaria, un
idem.

Patologia quirúrgica.- Operaciones y
Anatomía topográfica.-Obstetricia, un
idem.

Morfología 6 Exterior y Derecho de
contratación de animales domésticos.-
Zootecnia general y especial de mamífe-
ros y aves, un idem.

Las prácticas se distribuirán en los si-
guientes grupos, encargándose de las mis-
mas el personal docente, según aconse-
jen las necesidades y conveniencias de la
enseñanza:

1." Técnica anatómica y Disección.
2.° Podología y practicas de Herrado

y Forjado.
3.° Física, Microscopia, Química, To-

xicología, Vivisecciones é Higiene.

4.° Patología general y Anatomía pa-
tológica, Patología especial médica de
enfermedades esporádicas, Medicina le-
gal Y Terapéutica farmacológica.

5.° Historia Natural, Parasitología y
Bacteriología, Morfología y Zootecnia.

6.° Patología y Clínica quirúrgicas,
Operaciones y Obstetricia.

7. 0 Enfermedades parasitarias é infec-
to-contagiosas, inspección de carnes y
substancias alimenticias y Policía sani-
taria.

Art. 7.° Las prácticas de las expresa-

II
i' das asignaturas serán directamente eje-
;e cutadas 6 dirigidas por los respectivos

1 Catedráticos ayudados por los auxiliares,

1 y en ausencias, enfermedades 6 vacantes,
i sustituidos por éstos, teniendo especial.

a
 mente a su cargo los Catedráticos de las
¡ Patologías las Clínicas correspondientes.

1 
Art , 8° Como complemento indis-

1 pensable á las enseñanzas prácticas de
l Veterinaria, se establecerán en cada Es-
1 cuela, á medida que lo permitan los re-

1 

cursos del Tesoro, ademas de las depara-
f dencias que poseen, un Laboratorio de
1
1 

Histología normal y Anatomía patológi-
- ca, otro de Bacteriología y preparación
l

; de sueros y vacunas, otro de Análisis de
; substancias alimenticias del hombre y de
1 los animales y una Estación pecuaria pa-

1 
ra los estudios de Zootecnia. Deberá tam-
bién procurarse que cada Escuela tenga

I
1 los elementos necesarios de material y

I
; personal para la construcción de piezas

anatómicas y esculturas de animales para
` 8U reproducción fotográfica, así como de
n
i los diversos tipos de animales para la di-
; secación de éstos.

i
Art. 9.° Para asegurar en lo posible

las enseñanzas clínicas en estos estableci-
, mientos, el Estado subvencionará seis pla-

zas para animales solfpedos 6 grandes ru-
- miantes enfermos para cada Escuela de
l1 provincias y doce para la de Madrid.

i 	 Art. 10. Con la venia, previamente
1 solicitada por los Directores de las Es-

cuelas,de los Jefes de los Centros oficia-
11 les, civiles 6 militares, donde exista gana-
; do sano 6 enfermo, así como en los Ma-
; taderos, se autorizará á los Catedrädicos,
r

con sus alumnos, para visitar estos esta-
¡ blecimientos, con el exclusivo objeto de
! ocuparse en prácticas de enseñanza.
! 	 Art. 11. El sueldo de entrada de los

Catedráticos de las Escuelas de Veterina-!
rie será el que determine l_a. ley de Pm-

- supuestos, y disfrutarán de un aumento

de 500 pesetas por cada cinco años de
servicios.

Los Catedráticos de la Escuela de Ma-
drid tendrán además un aumento de suel-
do de 1.000 pesetas por razón de resi-
dencia, consignado en la ley de Presu-
puestos.

Art. 12. Los actuales Catedráticos ten .

drán á su cargo en lo sucesivo las asigna-
turas siguientes:

Los de Anatomía general y descripti-
va y exterior, las de Anatomía descripti-
va con nociones de Embriología y Tara-
tol

Los 
do gí a .
e Fisiologia é Higiene, las mis-

mas.
Los de Patología, etc., y Terapéutica,

etc., las de Patologia especial médica de
enfarmedades esporádicas, Terapéutica
farmacológica y Medicina legal.

Los de Operaciones, etc., y Obstetri-
cia, etc., las de Patología quirúrgica, Ope-
raciones, Anatomía topográfica y Obste-

tricioas.L
de Agricultura, etc., y Zootecnia,

etc., las de Morfología 6 Exterior y De-
recho de contratación de animales do-
mésticos y Zootecnia general y especial
de mamíferos y aves.

Los de Física y Química é Historia Na-
tural, las de Física aplicada a la Veterina-
ria con Microscopia y Química aplicada
á la Veterinaria y Toxicología.

Se proveerán por oposición entre Ve-
terinarios las restantes Cátedras compren-
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sivas de las demás asignaturas relaciona-
das, excepto las de Física aplicada, con
Microscopia y Química aplicada y Toxi •
cología; la de Histología normal y Pato-
logía general y Anatomía patológica; así
como la de Historia Natural, Parasitolo-
gía y Bacteriología y Preparación de sue-
ros y vacunas, á las cuales podrán optar,
además de los Veterinarios, y también
mediante oposición, los Licenciados
Doctores en Medicina, Farmacia 6 Cien= .
cias Físico-Químicas, á la primera de es-
tas tres últimas, los en Medicina, ä la se-
gunda, y los en Medicina, Farmacia 6

•Ciencias Naturales, á la tercera.
Las vacantes que resulten una vez he-

chas estas oposiciones, se proveerán en la
forma que determinen las disposiciones
legales vigentes.

Las Auxiliarías vacantes se proveerán
por oposición libre entre Veterinarios y
Licenciados ó Doctores en Medicina, Far-
macia y Ciencias Físicó-Químicas 6 Na-
turales, según la asignatura 6 grupcisde
asignaturas ä que dichas Auxiliarías-e&
rresponden.

Los Profesores auxiliares -directores
anatómicos se encargarán de la Técnica
anatómica y Ejercicios de disección, y
los Profesores auxiliares-profesores de
Fragua, de la Podología y prácticas de
Herrado y Forjado.

Art. -13. El ingreso en el Plifesoradò
de las Escuelas de Veterinaria Se verifi-
cará, segan determina el artículo 12, por
óposición, y las vacantes que ocurran en
cada Escuela se proveerán en los turnna -
correspondientes, según las disposiciones'
legales vigentes, en el momento de pro-
ducirse la vacante.

Art. 14. Los Profesores auxiliares es-
tán obligados á dar las enseñanzas que
les encargue el Director y el Claustro de -
Profesores, sustituyendo, además, en au-
sencias, enfermedades y vacantes ä los
Catedráticos numerarios.

Los Auxiliares cuidarán de los instru-
mentos, aparatos, máquinas, etc., que
pertenezcan ä las clases prácticas que iles-
estuvieren confiadas.

Art. 15. La remuneración de los Au-
xiliares, que se determinará_ en la ley de
Presupuestos, podrá asignarse en concep-
to de sueldo 6 de gratificación y cuando
estén encargados de Cátedra vacante de-
berán percibir los dos tercios del sueldo_
de entrada asignado á ésta.

Art. 16, Los Directores, Subdirecto-
res y Secretarios de las Escuelas de Ve-
teritiatia serán nombrados de Real orden,
previa propuesta en terna que formulará
el Claustro por mayoría de votos y se
elevará al Ministro para-su aprobación.

Estos cargos serán desempeñados por
un Catedrático del Establecimiento. Si
circunstancias especiales lo exigieran, po-
drá nombrarse un Comisario Regio en
sustitución del Director, pero cesará en
sus funciones tan luego terminen las cau-
sas que motivaron dicho acuerdo.

-
Art. 17. En todo lia colicerniente ä

la parte económica, las Escuelas de Vete- -
rinaria se regirán por las disposiciones
en vigor para los demás Centros docen-
tes.

Art. 18, Los exámenes, matrículas y
grados, disciplina escolar y traslación de
estudios, se ajustarán en las Escuelas de
Veterinaria ä /as disposiciones que se ha-

llan vigentes asimismo para los demás
Establecimientos oficiales de enseñanza,

Art. 19. Para el ingreso en la Escue-
la de Veterinaria será indispensable el
título de Bachiller 6 testimonio legalizado
del mismo, 45 en defecto de éste, una cer-
tificación en que conste tener aprobados
los ejercicios del grado. En este último
caso queda obligado el alumno á presen-
tar el título de Bachiller, 6 en su defecto,
testimonio legalizado del mismo, antes de
examinarse del primer año de la carrera.

Art. 20. Los derechos de matrícula,
cadémicos, de examen, de experimenta-
ción de expedientes y certificaciones, que
abonarán los alumnos de la carrera de
Veterinaria, serán de cuantía igual á los
que satisfacen en la actualidad, así como
los del título de Veterinario.

Art. 21. No se admitirá matrícula con
validez académica en ninguna asignatu-
ra, sin que los interesados acrediten tener
aprobadas las ique ocupan lugar de pre-
lación.

Art. 22. En todas las clases ha de
procurarse que la enseñanza sea de ca-
racter práctico, y que los alumnos traba-
jen por sí mismos, reconociendo objetos
y aparatos, resolviendo problemas, ha-
ciendo ejercicios de Laboratorio, visitan-
do gabinetes y Museos, 6 bien realizando
eilcursiones ä parajes apropiados en que
los escolares puedan adiestrarse directa --
mente:en la observación y experimenta-
ción de los aauntos de su carrera.
: Los Directores de las Escuelas de Ve-
terinaria serán personalmente responsa-
bles ante la Superioridad, del eficaz y asi-
duo ciimplimiento del presente artículo,
debiendo elevar anualmente ä la Subse-
cretaría del Ministerio una Memoria, en
la que breve y concretamente se dé cuen-
ta de la forma en que el caracter prácti-
co de la enseñanza ä que el mismo se re-
fiere se ha realizado.

certificación de la hoja de estudios y de
la cédula personal, se dirigirán al Direc-
tor de la Escuela.

Art. 25. Terminadas las oposiciones
á estas plazas el Tribunal clasificará á los
aprobados por el orden de su mérito re-
lativo, y ä los que excedieran del número
necesario para proveerlas se les concede-
rá el nombramiento de supernumerarios
con opción á las ventajas señaladas á los
numerarios, en el caso de que por cual-
quier motivo produjesen éstos alguna va-
cante.

Art. 26. La distribución de estos
alumnos en los diferentes servicios facul-
tativos de la Escuela se hará por el Direc-
tor de la misma, de acuerdo con los Ca-
tedráticos á cuyas órdenes han de estar
dichos alumnos el año que debe durar su
compromiso.

Art. 27. A los alumnos de esta clase
que en, el desempeño de su cargo se dis-
tingarr por su celo, laboriosidad, inteli-
gencia y ejemplar conducta, se les pasa-
rá por el Director de la Escuela, en nom-
bre del Claustro de Profesores, una co-
municación laudatoria para que pueda
servirles de mérito especial en: su carre-
ra, haciendo constar este heeho en la ho-
ja de estudios.

Art. 28. A los alumnos que terminen
sus estudios y efectúen la reválida corres-
pondiente se les expedirá por el Ministe-
rio de Instrucción Pública y Bellas Artes
el título de Veterinario, con el cual po-
drán ejercer libremente su profesión en
el territorio nacional con sujeción ä las
leyes.

Art. 29. El Ministro de Instrucción
Pública y Bellas Artes dictará las dispo-
siciones complementarias 6 aclaratorias
de este Decreto.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

1.a Hasta tanto que se doten en el
presupuesto y se provean las nuevas Cá-
tedras que esta reforma exige, podrán en-
cargarse de ellas los actuales Catedráti-
cos numerarios de asignaturas análogas,
6 sí así conviniere, Profesores de otros
Centros de enseñanza ó de reconocida es-
pecialidad designädos al efecto, quienes -
percibirán por este servicio una gratifica-
ción en concepto de acumulación de Cáte-
dras 6 de servicio de enseñanza.

2. a El presente plan de estudios co-
menzará ä regir desde el próximo curso
de 1912 ä 1913, debiéndose expedir se-
guidamente los nombramientos que les
correspondan ä los Catedráticos de las
Escuelas.

3. a Los alumnos que tengair-domenza-
os sus estudios y se hallen matriculados
n las Escuelas de Veterinaria por el plan
ctual, los continuarán por el mismo, se-
alándose un plazo de cuatro años para
ue puedan terminar su carrera. Pasado
ste término sólo se admitirá matrícula
alas Escuelas con sujeción al nuevo plan.

4.a A los aspirantes de nuevo i
es serán aplicables desde el próximo cur-
o de 1912 á 1913 las prescripciones de
ste derecho en la forma que determina
lartículo 19.

1Dado en Palacio ä veintisiete de Sep-
iembre -de mil novecientos doce.—AL-
ONSO.—El Ministro de Instrucción PG.-
lica y Bellas Artes, Santiago Alba.

(cGaceta, 28 Septiembre 1912).

Art. 23. Los altinanos que hayan apro-
bado las asignaturas del cuarto año, po-
drs n hacer oposición ä las plazas de agre--
gados al servicio facultativo, siendo re-
compensados con la dispensa del pago
de los derechos inherentes ä la matrícula
de las asignaturas del quinto curso, y tí-
tulo final de la carrera; cuando no aspi-''
ren ä ellas número suficiente de alum-r.
nos de cuarto año, podrán proveerse las
vacantes que resulten con los que hayan

1 -aprobado el tercero, con la dispensa de
pago de los derechos de matrícula del
curso inmediato y los del título de Vete-
rinario.

-Estas plazas serán seis en cada Escue- I -
la de provincias y nueve en la de Ma- d
drid. ; e

Art. 24. Los ejercicios de oposición a
ä las referidas plazas serán piblicos, se ; r,
verificarán en el mes de Junio, después q
de terminar los exámenes, ante un Tri- e
bunal compuesta del Director de la Es- 1 e
cuela, como Presidente, y de dos Cate- 1

dráticos de número, que designará el I ;
Claustro de Profesores todos los años. 	 i S

f. -- El programa ä que habrán de ajustar- 1 e
se los ejercicios de estas oposiciones lo e
formulará el Claustro de Profesores y se
anunciará en la convocatoria con la opor- t
tuna anticipación para conocimiento de F
los interesados. 	 b

Las solicitudes extendidas en papel del
timbre correspondiente, escritas y firma-
das por los aspirantes y acompañadas de

Administración especial de Rentas
ARRENDADAS

DE LA PROVINCIA DE MÁLAGA

Núm. 3. 240

Por el presente se hace saber: que se-
gún orden de la Representaci6n del Es-
tado en el Arrendamiento de tabacos, y
Director general del Timbre techa 3 de
los corrientes, ha sido nombrado agente
de primera clase del resguardo de ceri-
llas y fósforos, de las provincias de Cór-
doba, Jaén y Granada, don Salvador Sán-
chez Llorente.

Málaga 25 de Septiembre de 1912.—
El Administrador de Rentas, José M.

Aguilar.

AYUNTAMIENTOS

JUZGADOS

MONTORO
Núm. 3.242

En cumplimiento del artículo 29 de
la Instrucción de 24 de Enero de 1905,
para la contratación de servicios provin-
ciales y municipales, queda de manifies-
ta en la Secretaría municipal, durante el
plazo de diez días, el proyecto, presu-
puesto y pliego de condiciones facultati-
vss y ' económicas redactados para con-
tratar la construcción de un barco nuevo
para el paso del río Guadalquivir, por el

, sitio llamado de Arenoso, de este térmi-
no, donde podrán consultarse en las ho-
ras hábiles de oficina por las personan
que ä bien lo tengan y hacer por escrito
cuantas reclamaciones e observaciones
consideren ' Yoportúrias; advirtiendo que
transcurrid8 dicho plazo no se admitirán.•

las que se presenten.
Mentor() 30 de Septiembre de 1912.—

Martín Molina.

DOÑA MENCIA
Núm. 3.244

Terminado el padrón industrial de es-
te término municipal, base la formación
de la matrícula para el próximo ejercicio
de 1913, queda el mismo, desde esta fe-
cha, de manifiesto al público en la Secre-
taría de este Ayuntamiento por espacio_
de ocho días, á los efectos de reclama-
ción; en la inteligencia de que transcu-
rrido que sea dicho periodo no será ad-
mitida ninguna.

Doña Mencfa 27 de Septiembre de
1912. —El Alcalde, Francisco Campos.

MONTORO 
Núm. 3.236

Don Luis Rodríguez Cabezas, Juez de instruc-
ción de esta ciudad y su partido.

Por el presente, que se insertará en la
Gaceta de Madrid y BoLwror OFICIAL

de esta provincia, ruego y encargo ä to-
das las autoridades, tanto civiles como
militares y demás individuos de la poli-
cía judicial de la Nación, se proceda ä la
busca de la caballería que al final se re-
señará, propia de Gregorio Reina Martí-
nez, de estos vecinos, que la noche del
veintitres al veinticuatro del actual desa-
pareció de la puerta de la casa en que
habita, calle de la Paz, número seis, don-

i

de la tenía atada, procediendo también á
la busca y captura de los autores del he-
cho, y caso de ser habidos los pondrán ä
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Septiembre de mil novecientos doce.-
Gregorio Fernandez.-El Secretario, An-
tonio López del Moral.

MONTILLA
Núm. 3.239

Don Angel Ortega y Trillo, Abogado y Juez mu-
nicipal de esta ciudad.
En virtud de la presente, que será in-

serta en el BOLETIN OFICIAL de esta pro-
vincia, se cita al que dijo llamarse José
Calero Arroyo, vecino de Aguilar, calle
Pozos, número veinte, y cuyo actual do-
micilio y paradero se ignora, para que
en el término de diez días compareza en
la Sala Audiencia de este Juzgado, sito
en las Casas Consistoriales, calle Puerta
de Aguilar, para que conteste á los car-
gos que le resultan en el expediente jui •
cio verbal de faltas que se le sigue por
pastoreo de treinta cabras de su propie-
dad en rastrojera de cebada de don Die-
go Varo Cosano, al sito Llano del Batán,
de este término; bajo apercibimiento de
pararle el perjuicio ä que haya lugar.

Se ruega á la policía judicial proceda
á la busca de dicho acusado.

Dada en Montilla ä veintiocho de Sep-
tiembre de mil novecientos doce.-An-
gel Ortega.-El Secretario, Julián Na-
varro.

Administración de Justicia E

Señas
Una burra pelo rucio, mediana, z-- de

cuatro años, con lunares en la cadera iz-
quierda, herrada con el de la Compañía
de Seguros «Europe Company».

LA RAMBLA
Núm. 3.232

Don Gregorio Fernández Merayo, Juez de
trucción de este partido.

Por la presente, en nombre de S. M. el
Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), ruego
y encargo ä todas las autoridades de la
Nación se sirvan disponer que por los in-
dividuos de la policía judicial se practi-
quen diligencias para la busca de una
mula de siete años, de un metro Cuaren-
ta y cittco centímetros de alzada, castaña
oscura, lunares blancos en los costillares,
bocinegra y herrada en la nalga izquier-
da con el de la Compañía El Fénix Agrí-
cola, propia de Cristóbal Rosa Alhama,
vecino de Aguilar,-hurtada en la noche
del diecinueve del tittual --de los terrenos
del cortijo del'Fontanar, término de San-
taella, y caso ser habida la remitan á
disposición de este Juzgado con las per-
sonas en cuyo poder se encontrare si no
acreditaren en el acto su legítima adqui- -
sicióneh

Dada AbeLa Rambla á veintiocho de
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Requisitorias
Bajo apercibimiento de ser declarados re-

beldes y de incurrir en las demás res-
ponsabilidades legales, de no presen-
tarse los procesados que á continuación
se expresan, en el plazo que se les fija,
ä contar desde el día de la publicación
del anuncio en este periódico oficial y
ante el Juez 6 Tribunal que se señala,
se les cita, llama y emplaza, encargán-
dose ä ¡odas las Autoridades y agentes
de la Policía judicial, procedan á la
busca, captura y conducción de aqué-
llos, poniéndolos á disposición de di-
cho juez ó Tribunal, con arreglo á los
artículos 512 y 838 de la ley de Enjui-
ciamiento criminal, 664 del Código de
Justicia Militar y 367 de la ley de En-
juiciamiento Militar de Marina.

Núm. 3.223

SABARIEGO ROMERO Angela, cu-
yo domicilio se ignora; comparecerá, en
término de diez días, ante el Juzgado de
instrucción,de Córdoba, para ofrecerle un
sumario en causa por rapto instruida por
dicho Juzgado.

Núm. 3.223

GALLEGOS SABARIEGO Carman,
cuyo domicilio se ignora; comparecerá,
en término de diez días, ante el Juzgado
de instrucción de Córdoba, para ofrecer-
le un sumario en causa por rapto instrui-
da por dicho Juzgado.

Núm. 3.227
DIAZ FERNANDEZ Rafael, de unos

treinta y tres años de edad, , jornalero, na-
tural y vecino de la aldea de los Zapate-
ros, y cuyo actual paradero se ignora;
comparecerá, dentro del tirmino de diez
días, en el Juzgado de instrucción de La
Rambla para ser reducido á prisión en
Qausa queaconte el mismo se instruye
por hurto.
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disposición de este Juzgado, estos en la
cárcel de este partido y aquella con la
persona en cuyo poder se encuentre, si
no acredita su legitima adquisición, su-
poniendo se la haya hurtado Juan Ma-
dueño Canales (a) Chato Velasco, que lo
vieron junto á ella, y se ha ausentado de
esta población; pues así lo tengo acorda-
do en la causa que se sigue en este di-
cho Juzgado y Secretaría del que re-
frenda.

Dado en Montoro ä veintíseis de Sep-
tiembre de mil novecientos doce, -Luis
Rodríguez.-El Secretario, Juan Fernán-
dez.

Señas de la caballería

Una yegua de ocho años, alzada un
metro cuarenta y siete centímetros, cas-
taña, lucera, marca A en la nalga izqu.
da y G C en la derecha, lunares blancos
en los costillares, calzada del pié dere-
cho y con el hierro de la Compañía de
Seguros «El Fénix Agrícola».

POSADAS
Núm. 3.238

Don ManuelManuel Heredia y Trevilla, Juez de ins-
trucción de esta villa y su partido.

Por la presente requisitoria, que se pu-
blicará en la Gaceta de Madrid y BOLE-

TIN OFICIAL de esta provincia de C6edo-
ba, ruego y encargo ä toda clase de au-
toridades y agentes de la policía judicial,
Ja práctica de activas diligencias para la:
busca y rescate de la burra que se reseña

continuación, propia de José Romero,
Toscano, vecino de La Carlota, hurtada
Ja noche del veinticuatro de este mes en
el sitio llamado Lantiscoso, de aquel tér-
mino,'' y caso de ser habida la pongan I
disposición de este juzgago, con la per-
sona en „cuyo poder se encuentre si no
acredita si legítima adquisición; pnes así
lo tengo acordado en el sumario que ins-,
rayo con motivo de expresado hecho.

Dada en Posadas ä treinta de Sep-
tiembre de mil novecientos doce.-Ma-
nuel Heredia.-El Secretario judicial,
Por mi compañero, Licenciado Joaquín
Iglesia.
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